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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: Que, el Gobierno Provincial a través de su Subsecretaría de Energías Renovables desarrollará durante el año capacitaciones para lograr mano de obra calificada para las instalaciones de equipos de generación de energía solar, y;

CONSIDERANDO: Que, el Gobierno Provincial cuenta con un programa de capacitaciones a desarrollar sobre todo el territorio santafesino  y  lo realiza a través de Municipios, Comunas e instituciones educativas.
Que, estos cursos son derivados a cada ciudad sin costos para los interesados.
Que, la llegada de estos talleres a la ciudad no sólo significarían lograr mano de obra especializada sino también generación de empleo.
Que, estas capacitaciones se destinan a profesionales como plomeros, gasistas, albañiles, maestros mayores de obra, técnicos instaladores de equipos, docentes de escuela técnica u otras personas con oficio afines en lo que tiene que ver con instalaciones de sistemas compactos de energía solar térmica; y a técnicos, electricistas, alumnos avanzados de escuelas técnicas y asociaciones civiles destinadas al cuidado del medio ambiente en el caso de talleres sobre instalación de sistemas solares fotovoltaicos.
Que, aplicando estas capacitaciones se estará respaldando desde el Estado a personas con oficios personales en una actualidad de necesidades laborales, favoreciéndolos en su calificación y también impulsando a la aparición de nuevos emprendedores.
Que, debemos caminar como sociedad hacia el desarrollo de energías renovables e ir actualizando las demandas para el correcto cumplimiento y desarrollo de las mismas.
Que, un eslabón fundamental en el desarrollo del ecosistema de las Energías Renovables son los recursos humanos dedicados a la instalación de los equipos.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Solicitar al Municipio de Villa Constitución que se expida al Ejecutivo Provincial interesado en recibir estos programas de capacitación de cursos de instalación de calefones solares; cursos de instalación y funcionamiento de sistemas solares fotovoltaicos de baja potencia y cursos de funcionamiento y autoconstrucción de equipos 
sencillos de aprovechamiento de energías renovables, que son los que contempla el programa del Gobierno de Santa Fe basados en talleres teóricos y prácticos.
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2536 Sala de Sesiones, 18 de Abril de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM

GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

